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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 18 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Jaén, de anulación de la 
Resolución de 23 de marzo de 2021 de concesión de la ayuda en régimen de 
concurrencia no competitiva a las víctimas de violencia de género, personas 
objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables, destinadas a atender el pago del alquiler 
de la vivienda habitual, correspondiente a la línea 1 de la convocatoria aprobada 
por Orden de 1 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 174, de 8 de septiembre).

Advertidos errores en la tramitación de la Resolución de 23 de marzo de 2021, de la 
Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, de concesión de la ayuda en régimen de concurrencia no competitiva a las 
víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, destinadas a atender 
el pago del alquiler de la vivienda habitual, correspondiente a la línea 1 de la convocatoria 
aprobada por Orden de 1 de septiembre de 2020, que ha sido publicada en el BOJA 
núm. 59, de 29 de marzo de 2021, procede su nulidad, en base al artículo 47 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

 Jaén, 18 de mayo de 2021.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.

00
19

25
37


